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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 308-20 19-MDJLBYR 

J. L. Bustamante y Rivero, 03 d e setiembre d el 2019 

SI Alca lde de la Municipalida d Dis trita l de José Lui s Bu stam a nte y Rivero 

VISTO: 

El Informe W 407-20 19-GPSYDE/M DJLBYR, de la Gerencia de Promoción 
Social y Desarro ll o Econ óm ico , por el cual soli c ita reconocimiento a l maestro 
bustamantino y; 

CONSIDERANDO: 
Que, de con formida d con el Artícu lo 194 0 d e la Constitución Política del Perú, 
en concordancia con el Artícu lo Il, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipa lidades, W 27972, las Municipalidades son Órganos de Gobierno 
Local que gozan de autonomía económ ica, política y a dministrativa en los 
asuntos de su competencia; 

Que, el numeral 1, del Artículo 82° de la Ley W 27972, en lo que corresponde 
a las municipalidades, en materia de educación, cu ltura , d eportes y 
recreación, tienen como competenc ias y fun ciones específicas compartidas con 
el gobierno nac ional y el regional las siguientes: Promover el desarrollo 
humano sosten ibl e en el n ive l local, propiciando el desarrollo de comunida des 
ed ucadoras; 

Que, es política de la Mun ic ipa lidad Distrital de José Luis Bustamante y 
Rivero brindar un justo reconocimiento a la noble la bo r docente en la 
formación de personalidades que van a grav itar en el progreso y d esarrollo del 
país, reconocer y felicitar a los profesores que han cumplido 20, 25 Y 30 años 
en la docencia , en benefi cio de la educación de la niñez y juventud del Distrito 
y del país: 

Estando a las consideraciones expuestas y e n mérito a las facu ltades 
con fcrid as por la Ley Orgán ica dc Municipalidades, Ley N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y FELICITAR al (la ) profesor (a ) LUIS 
CARLOS FLORES LUQUE, Código Escalafón F-763, de la LE. W 40175- G.L. 
S IMO N BO LIVAR, por haber cumplido 25 a l''íos de servic ios oficiales prestados 
al Estado, cn benefic io de la educación de la nillcz y juventud del Di strito de 
José Luis BustamanLe y Rivero. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

c.c . Alcaldía 
Archivo. 
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